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FFIILLOOSSOOFFIIAA  DDEE  LLAA  CCOOOOPPEERRAATTIIVVAA  

  

MMIISSIIOONN  

 

Ser una Cooperativa con Desarrollo social y un crecimiento sostenible y equilibrado para el 

bienestar de nuestros afiliados. 

    

VVIISSIIOONN  

  

Brindar a sus afiliados productos y servicios que mejoren su calidad de vida. 

 

 

VVAALLOORREESS  

 

❖ Integridad 

❖ Solidaridad 

❖ Responsabilidad 

❖ Trabajo en Equipo 

❖ Respeto 
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PPRRIINNCCIIPPIIOOSS  CCOOOOPPEERRAATTIIVVOOSS  

❖ Membresía abierta y voluntaria. 

❖ Control democrático de los miembros 

❖ Participación economica de los miembros 

❖ Autonomía e independencia 

❖ Educacion, formacion e informacion 

❖ Cooperación entre Cooperativas 

❖ Compromiso con la Comunidad 

 

 

IINNVVOOCCAACCIIOONN  AALL  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO  

CCOOOOPPEERRAATTIIVVIISSTTAA    

 

Elevemos nuestro espíritu a Dios que es fuente de bondad y ejemplo de justicia, que el 

encienda en nuestros corazones la sed de servir a nuestro prójimo, inspirados en los nobles 

principios del cooperativismo; ilumine nuestro entendimiento y guíe nuestras decisiones, 

exentas de egoísmo y espíritu de lucro, a fin de alcanzar la resolución de nuestro problemas 

económico-sociales y los de nuestros hermanos, para fomentar, conseguir y preservar la paz 

de mundo.  

 

Así sea… 
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I. AGENDA Y CONVOCATORIA 
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II. NORMAS PARLAMENTARIAS 

1. Todos   los   afiliados   presentes   en   esta   Asamblea General Ordinaria tienen el 

derecho de hacer uso de la palabra hasta en dos ocasiones, para referirse a un mismo 

tema por un lapso máximo de (3) minutos. 

2. En el uso de la palabra se permite la elocuencia, el razonamiento, la prudencia, el 

entendimiento, la cordura y el vocabulario de verdaderos cooperativistas. 

3. Todo afiliado y  afiliada que  desee  hacer  uso de  la palabra debe de solicitarla a 

quien presida la asamblea indicando su nombre. 

4. En el uso de la palabra el orador debe concretarse al tema de que se trata y 

aprovechar el tiempo que se le permite. 

5. En  el  uso  de  la  palabra  el  orador  no  debe  ser interrumpido excepto cuando 

este fuera de orden. 

6. Todos los afiliados que estén en la Asamblea tienen derecho a elegir y ser electos 

(Siempre y cuando estén al día con sus obligaciones estatutarias, aportaciones y 

préstamos). 

7. A la hora de elegir miembros para cargos Directivos; todo afiliado y afiliada es libre 

de elegir y votar por el candidato que considere honesto y responsable. 

8. Se prohíbe la Coacción (obligar a una persona a decir o hacer algo contra su 

voluntad) 

9. Los candidatos deben de surgir del pleno de la Asamblea, por lo cual deben de estar 

presentes. 

10. En caso de empate en las vacaciones, se repetirá la votación y si el empate persiste 

se definirá mediante lanzamiento de una moneda. 
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III. REQUISITOS PARA SER DIRECTIVOS 

 

En cumplimiento al Art. 28 de la Ley de Cooperativas de Honduras. 

 

1. Ser hondureño (a); 

2. Mayor de edad y miembro de la cooperativa respectiva. En las cooperativas de 

centros educativos no es necesario el requisito de edad;  

3.  Saber leer y escribir; 

4. Enconstrarse solvente  en sus obligaciones  economicas y estatutarias con la 

cooperativa al momento de sus eleccion y durante el desempeñe el cargo; 

5.  Haber aprobado el proceso de formacion  cooperativista establecido en el 

Estatuto de la cooperativa; 

6. No ser conyugues o parientes  entre sí o con miembros del organo  de 

Vigilancia, dentro del  cuarto grado de consanguinidad o segunda de afinidad a 

excepción de lo que establezca el reglamento de esta ley; 

7. No haber sido condenado por delitos que impliquen falta de probidad; 

8. No formar parte de los cuerpos directivos de otra cooperativa del mismo 

subsector;  

9. No ser empleado de la Cooperativa; y,  

10. Los demas requisitos que se establezcan en el Estatuto de cada cooperativa, 

reglamentos referidos por esta  ley  y lo que  indique el organismo supervisor  

del sector cooperativo, de acuerdo  a la actividad  y especialización de cada 

subsector”. 
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IV. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL GENERAL 

 

 

V. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  NIVEL III 

 



 

 

 

    13 

   

VI. ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 2023 
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VII. MENSAJE E INFORME DE JUNTA DE VIGILANCIA 
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VIII. MENSAJE DE BIENVENIDA DEL PRESIDENTE DE JUNTA 

DIRECTIVA 

 

Apreciables Cooperativistas: 

Primeramente, tenemos que dar el reconocimiento y el honor a nuestro Padre celestial que 

nos permite compartir la celebración de nuestra XX Asamblea General Ordinara de la 

Cooperativa Mixta Empleados Solidarios del Valle, (COMESOLV), a su vez  Agradecer a 

todos los colaboradores, miembros de Junta Directiva y  Vigilancia por su compromiso y 

esfuerzo, sin el cual hoy  la Cooperativa no podria estar hoy entregando los resultados para 

este ejercicio social 2023. Asi mismo gracias a ustedes por darnos la oportunidad de 

representarlos juntamente con este gran equipo de trabajo de COMESOLV. 

Nosotros como Directivos, Gerencia General, Comités de Apoyos y Personal 

Administrativo, buscamos siempre el mejoramiento y la excelencia de los servicios que 

presta su cooperativa, nos dedicamos en aplicar los valores y principios que caracteriza a 

COMESOLV por sobre todas las demás cooperativas. 

Durante el periodo 2023, se lograron superar muchos procesos administrativos legales, 

conforme a las normativas exigidas por el Ente Regulador CONSUCOOP y Auditores 

Externos e internos, con el fin de mejorar el sostenimiento cooperativista, pero 

consideramos que al final nos ayuda a nuestra institución a ser mejores. 

Esperamos que en este 2024 contar con el apoyo de ustedes para continuar creciendo como 

Cooperativa y dar buena fe de los servicios que se han brindado a cada uno de ustedes. Así 

mismo les invitamos a que formen parte de los cuerpos Directivos, Comités de apoyo y que 

tengan un alto involucramiento en capacitaciones y proyectos a futuros de la Cooperativa, 

según como lo indica el Estatuto de la Cooperativa, normativas y la Ley de Cooperativa y 

su reglamento. 

Como cuerpos Directivos jamás olvidamos que el afiliado es una parte importante  de esta 

institución y nos debemos enteramente a prestarle el mejor servicio, aunque sabemos que a 

veces no podemos atender solicitudes que sobrepasen nuestros reglamentos, Manuales y 

Normativas. 
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Sintámonos orgullosos de formar parte de la familia COMESOLV, ya que somos una 

cooperativa que ha dado el extra que otras instituciones financieras no dan, quien ha 

brindado oportunidades de créditos a empleados Lear Corporatión, con el fin de mejorar sus 

condiciones de vida. 

En este año 2024 COMESOLV emprenderá nuevas metas que deseamos alcanzar, 

queremos mejorar nuestros servicios, incrementar nuestra membrecía, mejorar la atención a 

nuestros afiliados, brindar mayores oportunidades de crédito, satisfacer las necesidades de 

nuestros afiliados 

Y sobre todo no podemos despedirnos sin dar el agradecimiento profundo al personal 

Administrativo de la Cooperativa que sin guardar restricciones son el bastón que 

mantiene en funcionamiento a esta institución. 

Dios les bendiga en este hermoso día y siéntanse en casa y bienvenidos sean todos a su 

XX Asamblea General Ordinaria, les desea sinceramente este su servidor y todo el equipo 

de trabajo que con honor presido. 

Es nuestro más imperante deseo que COMESOLV crezca aún más, brille y resalte su 

eslogan ¨Una Cooperativa para Ti¨. 

 

                                                                                                           

                                                                                      Marvin Omar López 

Presidente de Junta Directiva 
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IX. BALANCE SOCIAL E INFORME DE LA JUNTA 

DIRECTIVA 

Honorables Cooperativistas: 

Respetuosamente nos dirigimos a ustedes para presentarles el informe anual de la gestión 

realizada por la Junta Directiva de la Cooperativa COMESOLV, correspondiente al periodo 

2023. 

Es oportuno manifestarles que ha sido un trabajo realizado en equipo contando con 12 

sesiones de trabajo ordinarias, más 6 reuniones extraordinarias para solucionar necesidades 

de los afiliados contando siempre con la colaboración de la Junta de Vigilancia, Gerente 

General, comités de apoyo, empleados y afiliados (as), a los cuales agradecemos por el 

aporte brindado. 

Las actividades las clasificamos de conformidad a los siete (7) principios universales del 

cooperativismo, establecidos según la Asociación Internacional de Cooperativas (ACI) y el 

Balance Social requerido en el Reglamento de Cooperativas que acredita el cumplimiento 

de los principios y objetivos sociales, los cuales detallamos a continuación:
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1. MEMBRESÍA ABIERTA Y VOLUNTARIA 

 

 

 

Las Cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas a todas las personas capaces de 

utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las responsabilidades de ser socio, sin 

discriminación de género, raza, clase social, posición  política, religiosa, o de sexo. 

Considerando lo antes expuesto la Junta Directiva informa a su población de afiliados (as), 

los ingresos y aportaciones del año 2023, recordándoles a todos nuestros afiliados (as) que 

toda persona voluntariamente puede formar parte de la familia COMESOLV, así mismo 

cuando desee podrá retirarse posteriormente a haber llenado la solicitud de retiro y 

presentando su renuncia por escrito a la Junta Directiva, cumpliendo previamente con todas 

las obligaciones económicas contraídas con COMESOLV. 

 

INGRESOS Y RETIROS  

 

 

Periodo 

2022 

Ingresos Retiros 

2,153 1,534 
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Periodo 

2023 

Ingresos Retiros 

1,778 1,610 

 

AFILIADOS 

2022 2023 Variación 2022-

2023 

7274 7369 95 
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2. CONTROL DEMOCRÁTICO DE SUS MIEMBROS 

 

 

 

 

 

Las Cooperativas son administradas democráticamente por sus miembros, quienes 

participan activamente en la adopción de sus políticas y en la toma de decisiones. Los 

elegidos como mandatarios sean hombres o mujeres, son responsables ante los miembros. 

En la Cooperativas primarias, los miembros tienen iguales derechos electorales (Un 

miembro, un voto) y las de otros niveles también se organizan de una manera democrática. 

En la XIX Asamblea General Ordinaria Celebrada el dia domingo 12 de marzo del 2023 la 

honorable Asamblea eligió para su representación para los cargos vacantes para ambas 

Juntas quedando para el periodo 2023 integrados de la siguiente manera: 
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   JUNTA DIRECTIVA 

CARGO NOMBRE PERIODO 

Presidente Marvin Omar López 2021-2024 

Vice-Presidente Anselma Garcia Lopez 2022-2024 

Tesorera Yehyvi Carolina Peña 2021-2024 

Secretario Wilmer Narciso Garmendia 2021-2024 

Vocal I Wilmer Alexander Diaz Trochez 2023-2024 

Vocal II Angie Daniela Cruz Trochez 2022-2025 

Vocal III Mainer Yovany Cartagena 2022-2025 

Suplente Germán Osman Solís Zaldivar 2021-2024 

 

JUNTA DE VIGILANCIA 

CARGO NOMBRE PERIODO 

Presidente Manuel de Jesús Aguilar Mejía 2021-2024 

Secretario Yony Edgardo Martínez Melgar 2021-2024 

Vocal I Ivis Adalid Bardales  2021-2024 

Vocal II Oscar Aurelio Lara Zamora 2023-2025 

Vocal III Carmen Maria Reyes Martinez 2022-2025 

Suplente 
Reina Leticia Castro Rivera 

2021-2024 

 

COMITES DE APOYO 

COMITÉ DE CREDITOS 

CARGO NOMBRE 

Presidente  Wilmer Narciso Garmendia 

Secretario  Nolvin Alexander Mejia Santos 

Vocal I Manuel Antonio Hernandez Espinoza 

Vocal II Noe Bartolo Dubon  

Gerente General Merlin Emilio Zeron Rodriguez 



 

 

 

    64 

   

COMITÉ DE EDUCACION 

CARGO NOMBRE 

Presidente  Anselma Garcia Santos 

Secretario  Indira Lizbeth Calderon Lopez 

Vocal I Yenia Patricia Hernandez Henríquez 

Vocal II Nelly Xiomara Rodriguez Quintero  

Vocal III Sara Libeth Dubon Bobadilla 

 

 

COMITÉ DE JUVENTUD 

CARGO NOMBRE 

Presidente  Selvin Alexander Cardenas Gutierrez 

Secretario  Wilmer Javier Rodriguez Leiva 

Vocal I Miguel Angel Hernandez Espinoza 

Vocal II Rony Alexi Chinchilla Sagastume  

 

 

COMITÉ DE GENERO 

CARGO NOMBRE 

Presidente  Yehyvi Carolina Peña Hernandez 

Secretario  Delmy Elizabeth Pineda Orellana 

Vocal I Pedro Enrique Paredes Caballero 

Vocal II Dunia Selenia Gomez Barnica  

Vocal III Mainer Yovani Cartagena Sanchez 

 

 

COMITÉ DE CUMPLIMIENTO 

CARGO NOMBRE 

Presidente  Wilmer Alexander Diaz Trochez 

Secretario  Ever Josue Perez Gomez 

Gerente General Merlin Emilio Zeron Rodriguez 
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COMITÉ DE RIESGOS 

CARGO NOMBRE 

Presidente  Marvin Omar Lopez 

Secretario  Yenia Patricia Hernandez Henríquez 

Gerente General Merlin Emilio Zeron Rodriguez 

 

 

COMITÉ DE GOBIERNO 

CARGO NOMBRE 

Presidente  Wilmer Narciso Garmendia  

Secretario  Denis Ivan Fajardo Gomez  

Vocal I Marvin Omar Lopez 

Gerente General Merlin Emilio Zeron Rodriguez 
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3. PARTICIPACIÓN ECONÓMICA DE LOS MIEMBROS 

 

Los miembros contribuyen de manera equitativa al capital de la cooperativa y lo gestionan, 

al menos una parte de dicho capital suele ser propiedad común de la cooperativa, en general 

los miembros reciben una compensación limitada, si la hubiera, sobre el capital aportado 

como requisito para pertenecer a la cooperativa. 

Los miembros destinan los excedentes de capital los siguientes fines: al desarrollo de la 

cooperativa, posiblemente mediante la creación de reservas, al menos una parte de las 

cuales sería de carácter indivisible; a la retribución de los miembros de manera 

proporcional a sus transacciones con la cooperativa; y a sufragar otras actividades 

aprobadas por los miembros. 

 

Se ha permitido a los miembros ahorrar y obtener créditos conforme a la capacidad de su 

economía con el fin de mantener una participación económica de cada uno de los afiliados. 
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CARTERA DE CREDITOS 

 

Al cierre del Periodo 2023, la Cooperativa contaba con la siguiente reclasificacion, tal 

como de describe en cuadro adjunto: 

 

Vigentes 189,532,360.89              

Prestamos Fiduciarios 66,144,119.41                

Prestamos Automaticos 12,716,256.60                

Prestamos Refinanciados 110,671,984.88              

Vencidos 601.45                            

Prestamos Automaticos 443.45                            

Prestamos Fiduciarios 158.00                            

Cartera Total 189,532,962.33              

CARTERA DE PRESTAMOS

 

 

Obteniendo un incremento anual en su cartera de préstamos  por el valor de Lps. 

16,083,707.26. 
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Asi mismo al cierre 2023, no se mantenia mora, quedando  con indice de morosidad del 

0.0% en la cartera, en base a la clasificacion de la normativa de la cartera de Créditos. 

 

DIAS MONTO PROVISION REQUERIDA

0 A 90 Dias -                     0%

91 a 210 Dias -                     5%

211 a  360 Dias -                     30%

361 a 450 Dias -                     70%

Mas de 450 Dias -                     100%

MOROSIDAD
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En el periodo 2023, la cooperativa no requirió constituir más valores en sus provisiones 

para los  créditos e intereses de dudoso recaudo. 

   

Requerido -              

En existencia 16,187.27    

Reserva Sobrante 16,187.27    

PROVISIONES DE CUENTAS
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CARTERA DE APORTACIONES Y AHORRO NAVIDEÑOS 

 

CUENTAS VALOR

Aportaciones 209,387,779.84              

Ahorro Navideño 1,510.39                         

TOTAL 209,389,290.23              

CARTERA DE APORTACIONES

 

 

PATRIMONIOS 
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4. AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA 

 

Las cooperativas son organizaciones autónomas de autoayuda, gestionadas por sus 

miembros. Si establecen convenios con otras organizaciones, incluidos los gobiernos, o si 

reciben capital de fuentes externas, lo hacen en condiciones que garanticen la gestión 

democrática por parte de los miembros y respeten su autonomía cooperativa. 

En consideración a los aspectos arriba enunciados la Cooperativa ha desarrollado las 

actividades siguientes: 

• Mantener siempre las deducciones de cada uno de los afiliados siempre con la 

empresa Lear, arriba de Lps. 4,000,000.00 (Cuatro millones de lempiras)  

• Convenios con Hospitales para Servicios de salud. 

• Convenios con casa comerciales, para créditos de materiales ferreteros. 
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5. EDUCACIÓN, FORMACIÓN E INFORMACIÓN 

 

 

 

Educación, capacitación e información. Las cooperativas proporcionan educación y 

capacitación a sus afiliados, Directivos, Gerente y funcionarios y empleados para que 

puedan contribuir eficazmente al desarrollo de sus cooperativas. Informan además al 

público en general particularmente a los jóvenes y a líderes de opinión acerca de la 

naturaleza y beneficios de la cooperativa. 

 

Como comité se busca el fortalecimiento de habilidades, capacidades y destrezas de cada 

uno de los afiliados, de manera que estos puedan mejorar su propio desarrollo individual, 

familiar y asi mismo el de la Cooperativa.  
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INFORMES COMITES  

 

1. COMITÉ DE EDUCACION 

 

INFORME DEL COMITÉ DE EDUCACION 

Honorables Cooperativistas: el comité de educación procura dentro de sus funciones 

fomentar el crecimiento en el conocimiento y su aplicabilidad practica en la búsqueda de 

mejorar la calidad de vida de nuestros afiliados y el entorno donde viven. 

En el 2023 el comité de educación propuso educar a pesar de la complejidad  por diferentes 

factores Programando un total de 38 actividades entre las que se incluyeron, cursos, 

reuniones, capacitaciones y conferencias y encuentros. 

El comité de educación trabajo estas actividades de manera conjunta con otras 

organizaciones, Juntas, Comités y Gerencia General. De las actividades programadas se 

logró la ejecución completa de 30  actividades Y 8 que no se lograron desarrollar por 

reprogramaciones o cancelaciones fuera del control del comité de Educacion. 

 

 

 

 

 

57.00 % de Cumplimiento 

 

 

 

 

ACTIVIDADES EJECUTADAS ACTIVIDADES NO EJECUTADAS 

30 8  NO EJECUTADAS 
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Se efectuaron actividades con los afiliados, Junta Directiva, Junta de Vigilancia, distintos 

Comites de Apoyo y empleados en los siguientes temas, en donde se detallan a 

continuacion cada una de las actividades ejecutadas: 

 

CAPACITACIONES  

1. Capacitacion de herramienta de Gestion de Seguimiento CONSUCOOP. 

2. Capacitación de Atención al Cliente y ley al Consumidor programada para el 22 de 

abril, participando, Junta Directiva, Vigilancia, comité de créditos y todo el personal 

Administrativo, siendo impartido por Fehcacrel, en modalidad virtual. 

3. Capacitación de lavado de activos en el uso de activos virtuales y servicios 

financieros Digitales, programada para el 23 de abril, participando, Junta Directiva, 

Vigilancia, comité de crédito y todo el personal Administrativo, actividad en 

conjunto con el plan de capacitación del comité de cumplimiento, siendo imparto 

por la empresa Cumplimiento y Riesgo en modalidad virtual. 

4. Capacitación de Cumplimiento, programada para fecha 17 de mayo, participando 

Oficial de Cumplimiento, Gerente Genera, Oficial de Riesgos, impartido por 

Fehcacrel, en Tegucigalpa. 

COMITÉ DE EDUCACION 

PRESIDENTE Anselma Garcia Santos 

SECRETARIA Indira Lizbeth Calderon Lopez 

VOCAL I Yenia Patricia Hernandez Enríquez 

VOCAL II Nelly Xiomara Rodriguez 

VOCAL III Sara Libeth Dubon 
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5. Seminario Manual de Investigación Contable, programado para el 17 mayo, 

participando el área contable, Gerencia General y Asistente de Gerencia, impartido 

por Consultores y Asesores ACECAP, en modalidad virtual. 

6. Seminario de IHSS y RAP, programada para el 19 de mayo, participando el área 

contable, Gerencia General y Asistente de Gerencia, impartido por Consultores y 

Asesores ACECAP, en modalidad Virtual. 

7. Capacitación de Redacción de Informes de Auditoría interna Modulo I y II, 

programada para el 28 de octubre y 04 de noviembre, participando, Junta de 

Vigilancia, presidente de Junta Directiva, Gerente General y secretaria del Comité 

de Educación, siendo impartido por Fehcacrel, en modalidad virtual. 

8. Diplomado de Derecho laboral, programado para el 13, 20, 27 de octubre y 03 de 

noviembre, participando Contador General, Gerencia General y Asistente de 

Gerencia, impartido por Consultores y Asesores ACECAP, en modalidad Virtual. 

 

CONFERENCIA 

1. Conferencia de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo. 

 

CONGRESO 

1. Congreso de cumplimiento y riesgo, programado para el 16 de mayo, participando 

Gerente General, Oficial de Riesgo y Oficial de Cumplimiento, actividad en 

conjunto con el plan de capacitación del comité de cumplimiento, siendo imparto 

por la empresa Cumplimiento y Riesgo, en Tegucigalpa. 

2. Congreso de Cumplimiento, programado para el 26 y 27 de mayo, donde 

participaran, presidente de Junta Directiva, Oficial de Cumplimiento, Oficial de 

Riesgo, Gerencia General y asistente de Gerencia, impartido por Fehcacrel, en la 

ciudad de la Ceiba. 
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ENCUENTRO 

1. Encuentro de Genero CONAMUCOOP, comité de Género, Juventud, Educacion y 

Junta Directiva. 

 

CURSOS DE EMPREDEMIENTOS 

1. Curso de Refrigeracion (32 alumnos graduados) 

2. Curso de Repostería (2 Alumnos graduados) 

3. Curso de Electricidad (27 Alumnos graduados) 

4. Curso de Barberia (14 Alumnos graduados) 

5. Curso de Estructuras Metálicas (17 Alumnos graduados) 

 

Lográndose graduar un total de 92 alumnos en los cinco cursos impartidos en cada tal como 

se  describen a continuación: 

Curso de Refrigeracion: 

1. Pablo Leonides Alvarado Valle 

2. Roger Lisandro Urquía Leon 

3. Ever Lorenzo De Leon Murcia 

4. Efrain Paz Alvarenga 

5. Hector Renan Lara Pineda 

6. Franklin Joseth Zeron Rodriguez 

7. Jonny Martin Castellon Archila 

8. Jonatan Adriel Dubon Manzano 

9. Fernando Antonio Castellanos Gonzales 

10. Wilmer Maldonado Salguero 
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11. Harbin David Paz Rivera 

12. Josue Isaias Rodriguez Aldana 

13. Luis Alfonso Modelo España 

14. Junior Orlando Bonilla Aquino 

15. Andy Daniel Garcia Lujan 

16. Axel Joel Natarén Chicas 

17. Mario Jesus Dias Maldonado 

18. Carlos Ramon Moreno Rodriguez 

19. Daniel Armando Hernandez Borjas 

20. Walter Josue Funez Bonilla 

21. German Enrique Diaz Ramirez 

22. Mario David Morales Sanchez 

23. Edwin Joel Rodriguez Gonzales 

24. Pedro Antonio Hernandez Aquino 

25. Marlon Enrique Navarro Calero 

26. Edgar Andony Gonzales Ramos 

27. Erick Manuel Borjas Andino 

28. Jorge Jose Brizuela Gonzales 

29. Kevin Eduardo Ramirez Cabrera 

30. Darling Alfredo Quintero Escalante 

31. Neris Josue Aguilar Carranza 

32. Cristobal Bladimir Montoya Aguilar 
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Curso de Repostería: 

1. Lilian Zenaida Garcia Cruz 

2. Oscar Aurelio Lara Zamora 

 

Curso de Electricidad 

1. Arles Ivan Santos Ortega 

2. Mainer Yovani Cartagena Sanchez 

3. Juan Jose Baide Guzman 

4. Carlos Omar Lopez Posas 

5. Jeancarlos Magdiel Medina Sabillon 

6. Eu Francis Matheu Paz 

7. Luis Fernando Gomez Hernandez 

8. Mainor Josue Castellanos 

9. Jose Esman Martinez Hernandez 

10. Sander Daniel Aguilar Enamorado 

11. Trinidad Alfonso Fajardo Fajardo 

12. Edin Geovanny Amaya Paz 

13. Carlos Alfredo Rodriguez Florentino 

14. Cristhian Daniel Peña Peña 

15. Miguel Angel Franco Contreras 

16. Miguel Angel Mejia Jerezano 

17. Benjamin Mejia Mendez 

18. Rolvin Jocsan Maldonado Coello 
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19. Jose Geovanni Hernandez Espinoza 

20. Douglas Manzano Castro 

21. Oscar Danilo Villanueva 

22. Erbin Fermin Martinez Enamorado 

23. Samuel Martinez Escalante 

24. Gesser Obel Rios Sabillaga 

25. Darwin Enoc Rios Subillaga 

26. Delvin Saul Ledezma Mendoza 

27. Elvin Javier Gomez Vasquez 

 

Curso de Barberia 

1. Wilmer Javier Rodriguez Leiva 

2. Nolvin Alexander Mejia Santos 

3. Eder Edgardo Gomez Martinez 

4. Henry Jose Pacheco Lopez 

5. Santos Erasmo Rodriguez Lopez 

6. Jose Antonio Alvarenga Orellana 

7. Indira Lizbeth Calderon Lopez 

8. Sabeldi Jissell Santos Alva 

9. Lourdes Aracely Aguilar Garcia 

10. Maria Jacinta Leiva Murcia 

11. Jonathan Josue Montoya Carias 

12. Juan Cerna Martinez 

13. Lesman Enrique Hernandez Lopez 

14. Jairon Stivin Mercado Mancia 
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Curso de Estructuras Metálicas 

1. Isaac Jonathan Fajardo Caballero 

2. Edwin Jose Sifontes Aceituno 

3. Jose Rogelio Ramirez Pineda 

4. Jeimy Joel Ortiz Hernandez 

5. Ermin Geovany Quintanilla Soriano 

6. Christian Ariel Sanchez Nuñez 

7. Ivan Alexsi Rodriguez Corea 

8. Kevin Geovanny Sanchez Nuñez 

9. Dany Omar Franco Guerra 

10. Erlin Alexander Diaz Morales 

11. Noe Bartolo Dubon Bobadilla 

12. Jose Salomon Garay Barrera 

13. Jose Geovany  Mejia Mancia 

14. Mario Alexander Guzman Castillo 

15. Yuber Ismael Perez Mendez 

16. Wilson Benigno Ortiz Ortiz 

17. Miguel Edgardo Guzman  Rivera 
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CONCLUSIONES 

Es necesario que todos los que formamos parte de la Cooperativa, tratemos de involúcranos 

más en cada una de las actividades programadas cada año, por el Comité de Educacion, y 

asi en el futuro podamos ser partícipes del crecimiento, desarrollo y progreso de la 

Cooperativa. 

Como afiliados involucrarnos más en las capacitaciones impartidas, para obtener nuevos y 

más conocimientos necesarios para poder ser parte de los Cuerpos Directivos, esto en 

complimiento a los deberes que indica la ley De Cooperativas y su reglamento.  

 

ANEXOS 
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2. COMITE DE GENERO 

 

 
INFORME ANUAL 

DE COMITE DE 

GENERO 

2023 
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ACTIVIDAD #1 

 

En Cumplimento a la sección l del artículo 8 de la ley de cooperativa en su Quinto 

principio: Educación formación e información, las cooperativas brindan educación y 

entrenamiento a sus miembros, a sus dirigentes electos, Gerentes y empleado, de tal forma 

que contribuyan eficazmente al desarrollo de sus cooperativas. 

El presente informe describe la actividad que realizamos como Comité de Genero y el 

apoyo del comité de juventud y junta directiva de la Cooperativa COMESOLV, así también 

el apoyo de Lear Corporatión con sus instalaciones, el dia 26 de abril del presente año, se 

impartió una charla sobre enfermedades de transmisión sexual realizada por el Doctor Luis 

Enrique López Pineda, del Hospital Gracias a Dios. 

Con los afiliados de la cooperativa se realizó dicha actividad en la cual se logró que 

asistieran 48 en total, hubo participación de parte de ellos, haciendo consultas sobre algunas 

dudas que tuvieron y se les dio la información requerida, se les hablo de algunas 

enfermedades de transmisión sexual que no causan síntomas en las personas, lo que las 

vuelve más peligrosas y también sobre cómo pueden prevenirlas durante su vida sexual. 

también se les compartió un refrigerio al final de la charla. 
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ACTIVIDAD #2 

Con el apoyo del personal de salud de Lear Corporatión y sus instalaciones, el día 26 de 

mayo del presente año, en el cual se impartió un taller para embarazadas con la Doctora 

Claret, a las afiliadas de la cooperativa, con esta actividad se logró que asistieran 29 

personas en total y aclararan sus dudas con respecto al embarazo y al momento de dar a luz 

y la forma de amamantar a su bebe y los cuidados de él, al final del taller se les compartió 

un convivio de forma saludable con jugo natural y sándwich. 

 

 Los talleres pueden complementar la preparación al parto que ya estés haciendo. Las 

temáticas de los talleres de embarazo y parto de Entre mamás tocan aspectos prácticos, 

logísticos, físicos y emocionales que no se suelen tocar en otros cursos. 

El ácido fólico, es una vitamina del grupo B (B9) que se encuentra en los vegetales de hojas 

verdes, como la coliflor y la espinaca, el jugo de naranja y los granos enriquecidos. Se ha 

demostrado que las mujeres que consumen 400 microgramos (0,4 miligramos) diarios antes 

y durante los primeros meses de la gestación reducen el riesgo del bebé de nacer con 

defectos serios en el tubo neural (un defecto de nacimiento que involucra el desarrollo 

incompleto del cerebro y la médula espinal) hasta un 70%.   
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ACTIVIDAD #3 

Para dichas actividades se ha realizado la publicación con los diferentes cursos que se van a 

impartir para que los afiliados decidan que curso tomar. 

En la rama de la belleza como las uñas y el cuidado que se debe tener para lucir las uñas 

arregladas, desde el limado, el arrastre de la cutícula y el maquillado para corregir ciertos 

defectos de las uñas, ya sea de forma o de crecimiento, así como también a detener 

cualquier malformación, esto para dar un aspecto estético y una buena impresión 
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ACTIVIDAD #4  

Los afiliados con la formación que está recibiendo por parte de los docentes en cada curso, 

como barbería han logrado salir a lugares como ser la escuela José Santos Guardiola con 

los niños de ese centro de educación se ha implementado el corte de pelo y en el parque de 

Quimistan que también estuvieron haciendo diferentes tipos de cortes, para poner en 

práctica de lo aprendido. 
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ACTIVIDAD #5 

Con el seguimiento de los cursos les hemos estado dando apoyo a los afiliados que se están 

preparando en cada oficio, facilitándoles las herramientas que les hacen falta que por 

alguna razón no las habían obtenido, de esa manera ellos se sienten agradecidos con la 

cooperativa por haberles brindado la oportunidad de aprender un oficio, ya que por falta de 

ingresos económicos no las habían logrado. 

Así mismo han logrado establecer más conocimientos y poner en práctica lo que han 

adquirido, como en el caso del curso de repostería, han logrado a hacer diferentes tipos de 

tortas, como ser de vainilla, chocolate y fresa, de la misma manera con el curso de belleza 

han aprendido a colocar uñas postizas y hacer sus respectivos cortes según el tamaño 

deseado. 
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ACTIVIDAD #6 

En octubre de este año el comité de genero de COMESOLV y la empresa Lear automotive, 

realizo una campaña de prevención contra el cáncer de mama, dirigida a empleados en 

general, dentro de los cuales la mayor parte son afiliados a la cooperativa. Proyectándose la 

cooperativa con el almuerzo para el personal de salud. Sabemos que en la mayoría de las 

familias se ha vivido un caso sobre esta enfermedad y por lo cual debemos tener 

precauciones y asistir a evaluaciones médicas para combatir los riesgos que puedan ocurrir. 

Así también en el mismo mes se dio la feria de la salud en planta de Lear Green Valley y 

Lear Naco. 
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3. COMITÉ DE JUVENTUD 

 

 

 

INFORME DE 

ACTIVIDADES 

COMITÉ DE 

JUVETUD 2023 
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INTRODUCCION 

 

La Junta Directiva de la Cooperativa Mixta Empleados Solidarios del Valle 

(COMESOLV) de acuerdo con lo que establece el artículo 29-A de la ley de cooperativas 

de honduras en el inciso o) y en cumplimiento al artículo #71 del reglamento de la misma 

ley, se crea el comité de juventud mismo al que se le debe establecer sus normas de 

funcionamiento como lo reza el mismo artículo. 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

El Reglamento del Comité de Juventud tiene el propósito de servir de norma para regular su 

funcionamiento y el desarrollo de sus programas y actividades en la Cooperativa a través 

del Comité de Juventud en consonancia con lo determinado con el Consejo Nacional de la 

Juventud Cooperativista. 
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ACTIVIDAD #1 

Charla de enfermedades de transmisión sexual (ETS) 

una charla sobre enfermedades de transmisión sexual (ETS) en una empresa es de gran 

importancia debido a varios factores que impactan tanto en el bienestar de los empleados 

como en el funcionamiento general del entorno laboral. En primer lugar, este tipo de 

charlas promueven la salud y el bienestar general de los trabajadores. Al educar a los 

empleados sobre las ETS, se les proporciona información valiosa para proteger su propia 

salud y la de sus parejas. Conocer cómo se transmiten estas enfermedades y cómo 

prevenirlas es fundamental para evitar casos de contagio innecesarios y asegurar una mejor 

calidad de vida. 

La charla fue organizada por el comité de género en conjunto con lear Corporatión, y con el 

apoyo del comité de juventud, dicha charla fue impartida dentro de las instalaciones de lear 

el miércoles 26 de abril. 
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ACTIVIDAD #2 

Taller de madres 

Un taller de madres es un espacio de encuentro y aprendizaje destinado a brindar apoyo 

emociona, compartir conocimientos sobre crianza, fortalecer habilidades parentales, 

promover la resolución de problemas y fomentar el empoderamiento de las madres en su rol 

como cuidadoras educadoras de sus hijos. 

La charla fue organizada por el comité de género en conjunto con lear Corporatión, y con el 

apoyo del comité de juventud, dicha charla fue impartida por la doctora Clareth, fue 

impartida dentro de las instalaciones de lear el viernes 26 de mayo.  
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Actividad #3 

 

Proyecto de reforestación: 

Realizado el domingo 4 de junio en el sector de la fuente de agua de Azacualpa constituyó 

una iniciativa de gran envergadura y significancia para la preservación del medio ambiente 

y la comunidad local. Con la participación entusiasta de la Junta Directiva, voluntarios 

comprometidos y miembros de la comunidad, se logró un impacto positivo en múltiples 

aspectos. 

 

Cursos técnicos: 

el domingo 23 de julio dieron inicio los cursos de barbería y belleza. Esto debido a que ya 

se encontraba todo completamente en orden, teníamos las listas de las personas que 

asistirían a los cursos y los compromisos firmados por los mismos. Y con los kits ya 

entregados en las oficinas de COMESOLV. 
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ACTIVIDAD #4 

Graduación Curso de Belleza 

Realización exitosa del curso de belleza, celebrando la graduación de los participantes el 

día 22 de octubre de 2023, con la asistencia de 19 jóvenes de la cooperativa además se 

contó con el apoyo y presencia del comité de género, junta directiva y gerencia.  

Se felicitó a los graduados y se les entregó un certificado de asistencia. Se destacó la 

importancia de este tipo de capacitaciones para el desarrollo personal y profesional de los 

jóvenes.  
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ACTIVIDAD #5 

Graduación Curso de Barberia 

Realización exitosa del curso de barbería, celebrando la graduación de los participantes esta 

se llevó a cabo en el polideportivo Jam Sport donde se contó con la presencia de los otros 

graduandos de otros cursos organizados por el comité de educación dicha graduación tuvo 

lugar el dia domingo 3 de diciembre. 

También se felicitó a los graduados y se les entregó un certificado de asistencia. Se destacó 

la importancia de este tipo de capacitaciones para el desarrollo personal y profesional de los 

jóvenes.  
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4. OFICIAL DE RIESGOS 

 

 

RESUMEN 

EJECUTIVO 

DE RIESGO 

2023 

 
 

 

Yenia Patricia Hernandez Henríquez 

Oficial de Riesgos COMESOLV 
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I. OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Identificar, evaluar, mitigar, monitorear y comunicar los diferentes riesgos que asume la 

cooperativa COMESOLV. 

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

❖ Divulgar y dar cumplimiento a las políticas de administración de riesgos de una 

manera integral. 

 

❖ Dar a conocer los métodos para prevenir cada uno de los riesgos, con el fin de 

potenciar su capacidad de anticipación ante posibles incidencias con los afiliados y 

propiciar su mitigación lo antes posible. 

 

❖ Identificar los riesgos internos y externos que pueden tener un impacto negativo 

sobre los objetivos de la cooperativa, considerando la relación entre evento y las 

incertidumbres que los determinan. 

 

❖ Asegurar que se cumplan las políticas definidas para la correcta prevención de 

riesgos. 

 

❖ Evitar los gastos o pérdidas significativas producidas por manifestaciones de 

riesgos. 



 

 

 

   105 

   

II. LOGROS ALCANZADOS 

 

✓ Se le realizo un Cruze de cuenta a 85 créditos a los cuales no se les había realizado la 

última deducción de sus deudas tanto de préstamos de consumo, como personal de 

consumo (casa comercial). 

✓ Se reporto a finanzas 521 créditos a los cuales no se les estaba realizando su respectiva 

deducción. 

✓ Con el objetivo de depurar la cartera crediticia se sugirió la reclasificación de Créditos 

de consumo personal (casa comercial) de no afiliados, los cuales fueron reclasificados a 

una cuenta por cobrar, reduciendo de esta manera los créditos clasificados en la 

categoría como perdida y dudosa recuperación, 

 

A terminación del mes de junio se redujo considerablemente la clasificación de la categoría 

de los prestamos según se muestra a continuación: 

 

Categoría créditos Enero Saldo capital Junio Saldo capital 

Especialmente mencionados (II) 30 1,057,338.06 02 324,055.07 

Créditos bajo norma (III) 2 227,440.75 0  

TOTALES 32 1,284,778.81 02 324,055.07 

 

Según el comparativo mostrado anteriormente se puede observar que durante los primeros 6 

meses se le dio seguimiento al índice de mora, con una reducción de 30 créditos, los cuales 

fueron depurados en sus saldos de capital en mora, con una reducción en sus saldos de 

capital a terminación de junio de Lps. 960,723.74. Teniendo una reducción de 0.18% en el 

índice de morosidad al mes de junio 2023. 

A terminación del mes de julio 2023 se logró la depuración total de la mora en la cartera 

crediticia, con un 0% de mora, manteniéndose este índice a terminación de diciembre 2023. 
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III. CAPACITACIONES 

 

✓ Riesgo de lavado de activos en el uso de activos virtuales y servicios financieros 

digitales, realizado virtualmente el 29 de abril 

 

✓ VII Congreso Internacional sobre Prevención del LAFT (COIPLAFT), evento realizado 

en Tegucigalpa, 15 y 16 de mayo  

 

✓ Capacitación de cumplimiento, realizado en Tegucigalpa 17 de mayo. 

 

✓ Sistema de gestión de cumplimiento y gestión de riesgos asociados al lavado de activos 

y financiamiento del terrorismo”  

 

✓ “Gestión integral de Riesgos” 
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IV. RESEÑA DE LOS PRINCIPALES RIESGOS 

ADMINISTRADOS 

 

 

1. RIESGO OPERATIVO 

 

a) Revisión de la distribución de excedentes año 2022 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo No. 44 de la ley de Cooperativas de Ahorro 

y Créditos inciso a) se realizó la distribución de excedentes año 2022 por valor de Lps. 

6,126,194.29. 

 

b) Revisión a los indicadores financieros. 

El resultado financiero global de la Cooperativa al 31 de diciembre 2023 asciende a un 

100%, manteniendo un 100% sobre la línea del riesgo de Gestión, y un 100% sobre 

indicadores financieros. 

 

c) Seguimiento a los hallazgos de auditoría interna, externa y ente regulador. 

A terminación de septiembre 2023, se remitieron al CONSUCOOP 11 anexos en respuesta 

a la providencia recibida del primer informe y del segundo informe, se enviaron 20 anexos, 

dando de esta manera seguimiento a los hallazgos emitidos por el ente regulador en 

supervisión 2022. 

Actualmente se está trabajando en los hallazgos y recomendaciones encontrados en la 

supervisión realizada al cierre de abril 2022, dando seguimiento a la resolución NO. 

SCACR-054-2023 para dar cumplimiento se remitió en fecha 15 enero 2024 el tercer 

informe de cumplimiento a los descargos en donde se adjuntaron las actividades realizadas 

por las áreas responsables.  
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d) Revisión de DPF aperturados y renovados 2023. 

Se realizo la respectiva revisión de los DPF renovados en el mes de enero, los cuales fueron 

3, por el valor de Lps. un millón cada uno, a un plazo de 1 año, con una tasa del 7% de 

interés anual, así mismo la apertura de 1, por el valor de Lps. 500,000.00 a un plazo de 6 

meses, con una Tasa del 5.30% de interés anual. 

 

Se realizo la respectiva revisión de los DPF renovados en el mes de julio, los cuales fueron 

5 descritos a continuación: 

 

 

Se realizo la respectiva revisión de los DPF renovados y aperturados durante el cuarto 

trimestre 2023, los cuales están descritos a continuación: 

 

 

# Certificado Valor Lps. Plazo Tasa 

anual 

53397 3,000,000.00 360 días 7.25% 

53396 500,000.00 360 días 7.25% 

53781 3,000,000.00 360 días 7.25% 

53782 500,000.00 360 días 7.25% 

53783 4,000,000.00 360 días 7.25% 

# Certificado Valor Lps. Plazo Tasa 

anual 

Banco 

54981 125,000 360 días 6% POPULAR 

54982 1,000,000.00 360 días 7.75% POPULAR 

54756 5,200,000.00 360 días 8% POPULAR 
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De igual manera se revisó la renovación del depósito a plazo fijo descrito a continuación: 

 

e) Revisión de reglamento para la administración y uso de vehículo cooperativa. 

En el mes de mayo 2023 se elaboró el reglamento para la administración y uso de vehículo 

de cooperativa, el cual fue revisado y aprobado por la junta directiva en Acta No. 168 punto 

No. 07 y acuerdo No. 03. 

 

f) Revisión y actualización del reglamento del comité de riesgos. 

En fecha 31 octubre 2023 se hicieron cambios solicitados por el ente regulador al 

reglamento del comité de riesgos de la cooperativa, el cual fue revisado y aprobado por 

junta directiva en acta No. 168 punto No. 06 acuerdo No. 02. Donde se definió las 

sanciones correspondientes a los miembros que incurran en las prohibiciones estipuladas en 

el artículo 18 de las normas para la administración integral de riesgos para las cooperativas 

de ahorro y crédito. 

 

g) Revisión del reglamento de compensación. 

En el mes de mayo 2023 se elaboró el Reglamento de compensación, beneficios e 

incentivos a los empleados de la cooperativa, el cual fue revisado y aprobado por la junta 

directiva en Acta No. 168 punto No. 07 y acuerdo No. 03. Este con el fin de establecer 

procedimientos y requisitos que utilizara la administración para analizar y aprobar el pago 

de los incentivos que se realice 

 

 

 

 

# Cuenta Valor Lps. Plazo Tasa 

anual 

Banco 

200009202403 2,000,000.00 360 

días 

6% Ficohsa 
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2. RIESGO DE CREDITO 

 

a) Seguimiento al índice de morosidad 

Actualmente se le ha dado seguimiento el índice de morosidad, desde el mes de julio 2023 

se ha mantenido una mora de 0% en la cartera crediticia, esto gracias al trabajo de las áreas 

correspondientes. 

En la revisión de créditos relacionada con el riesgo de créditos en fecha 31 de diciembre 

2023, COMESOLV mantiene los siguientes indicadores: 

✓ Suficiencia de reservas crediticias: 

 

Suficiencia Morosidad Índice de morosidad 

15,972.83 0 0 

 

Se registró que todos los créditos están dentro de la categoría I (créditos buenos) 

 

b) Depuración de cartera crediticia 

Durante el año 2023  se encontraron en la cartera crediticia 85 créditos con saldos menores 

a Lps 200 a los cuales no se les realizó la última deducción de sus créditos, los cuales 

fueron depurados por el área correspondiente. 

 

c) Revisión general de cartera crediticia 

Se realizo una revisión general  de la cartera crediticia en donde se encontró lo siguiente 

durante el año 2023, cabe mencionar que ya fue corregido: 

 

Descripción de crédito en: Total 

Estado vencido 113 
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No Cooperativista Préstamo Nombre Cooperativista Garantía Destino    Saldo capital interes por cobrar al dia ultimo abono estado

1 88425309 10032258 KAREN LETICIA HERNANDEZ ORELLANA FIDUCIARIO CONSUMO 262,003.87         32,905.38                             22/05/2023 SALARY

2 88423135 10015392 DORIS ROSIBEL NOLASCO ARGUETA FIDUCIARIO CONSUMO 17,999.67            2,990.24                               29/12/2023 SALARY

3 44906627 10044990 SUYAPA DEL CARMEN MEJIA LOPEZ REFINANCIADOS CONSUMO 59,931.63            5,440.48                               24/07/2023 SALARY

4 37104490 10039234 ARNOLD DAVID MARTINEZ FIDUCIARIO CONSUMO 110,694.89         6,467.67                               29/09/2023 SALARY

5 88423333 10042168 JOSUE GAMALIEL MEJIA CUBAS FIDUCIARIO CONSUMO 96,936.40            4,846.99                               13/12/2023 SALARY

Estado atrasado 1 

Fondo incorrecto 25 

Tasa de interés incorrecta 4 

Genero incorrecto 14 

Tipo de cuota incorrecta 3 

Garantía incorrecta 2 

Lugar de nacimiento incorrecto 18 

Edad incorrecta 6 

Numero de pagare incorrecto 1 

Frecuencia de pago incorrecta 1 

 

✓ Seguimiento a Cobros de Personal Salary 

En revisión de la cartera de créditos en el cuarto trimestre, se encontraron 5 créditos de 

personas que pasaron a SALARY, quienes han llegado a un acuerdo con la 

COMESOLV de seguir pagando sus deudas por medios de depósitos en el banco para 

abonar a sus créditos y cancelar los saldos pendientes. 

 

 

 

 

✓ Retiros no cubiertos sin aval 

En revisión general de la cartera de créditos en el cuarto trimestre también se encontraron 5 

personas retiradas que no cubrieron sus deudas y las cuales no tienen avales, las cuales son 

las siguientes: 
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No Cooperativista Préstamo Nombre Cooperativista Garantía Destino    Saldo capital interes por cobrar al dia ultimo abono estado

1 44821459 10023181 FRANCISCO NEPTALI MEDINA RAMOS FIDUCIARIO CONSUMO 58,358.09            16/06/2023 RETIRADO NO TIENE AVALES

2 88438781 10047753 ORLIN ELY NUÑEZ BANEGAS FIDUCIARIO CONSUMO 6,921.47              20/10/2023 RETIRADO NO TIENE AVALES

3 44837191 10049322 WILMER SAMIR VILLANUEVA HERNANDEZ AUTOMATICO PERSONAL CONSUMO 3,638.30              17/08/2023 RETIRADO NO TIENE AVALES

4 44829860 10052152 EDUARDO NOE SABILLON HERCULES FIDUCIARIO PERSONAL CONSUMO 5,776.45              27/10/2023 RETIRADO NO TIENE AVALES

5 44838963 10052182 OSMAR JAVIER NUÑEZ RIVERA REFINANCIADOS PERSONAL CONSUMO 1,751.75              23/11/2023 RETIRADO NO TIENE AVALES  

Se recomendó realizar las gestiones necesarias por los responsables para dar el respectivo 

seguimiento. 

d) Actualización de Reglamento crediticio. 

✓ Traslado de fondos para afiliados fallecidos. 

Se Incorporo al reglamento crediticio los criterios y procedimiento para el traslado de saldo 

de préstamos de afiliados fallecidos a cuenta por cobrar y su tramitación ante la compañía 

de seguros para su indemnización, realizados en fecha 31 de octubre 2023, aprobado y 

revisado por la junta directiva en el acta No. 168 punto No. 06 y acuerdo No. 02. 

✓ Cantidad de días mora para el traslado de créditos al cobro judicial. 

De igual manera se estableció en el reglamento crediticio la cantidad de días mora para el 

traslado de créditos a cobro judicial. Cambio realizado en fecha 31 de octubre 2023, 

aprobado y revisado por la junta directiva en el acta No. 168 punto No. 06 y acuerdo No. 

02. 

e) Corrección de diferencias reflejadas entre base de datos y saldos contables de 

cartera de préstamos. 

✓ Diferencia entre saldo de cartera de préstamo e intereses sobre prestamos por cobrar 

del balance general. 

 

Se realizaron gestiones a nivel de sistema y revisión de carteras al cierre de los meses junio 

a diciembre 2023, en donde la base de datos y los valores contables de la cartera de créditos 

refleja su respectivo cuadre. 

 

f) Identificar en la base de datos un campo para los créditos refinanciados. 

Se procedió a identificar cada uno de los créditos que fueron refinanciados a partir del mes 

de marzo 2023. 
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g) Revisión de saneamiento de la cartera y cuadre de la data de créditos. 

Se corroboro los ajustes del saneamiento de la cartera crediticia y el cuadre de la data 

clasificada, siendo estas las partidas de ajuste: 

# Partida Monto Descripción 

10065097 46,880.02 Traslado de fondos de interés para cuadre de data clasificada 

10065087 68.89 Ajuste contable por saneamiento de la cartera crediticia 

10065305 45,487.67 Ajuste contable por cuadre de interés contra la data clasificada 

 

 

3. RIESGO REPUTACIONAL 

 

a) Revisión del servicio brindado por los proveedores a los afiliados. 

Se han realizado las respectivas revisiones del servicio brindado por los proveedores 

a los afiliados, con el fin de conocer la satisfacción de cada afilado con los servicios 

prestados por los proveedores, para así evitar un riesgo reputacional a futuro por 

inconformidades de los afiliados. 

 

b) Revisión de los reportes mensuales y trimestral de reclamos. 

Se realizo la revisión los reportes mensuales y trimestral 2023 de reclamos enviados al ente 

regulador, en donde se evidencia que no hay inconformidad por parte de los afiliados, pues 

no se han presentado reclamos durante el año 2023.  

Actualmente se está trabajando para fortalecer: 

✓ Gestión de la Transparencia y la comunicación efectiva con los afiliados de 

Comesolv para construir una sólida reputación.  

✓ Monitoreo de la presencia en línea para estar pendiente de lo que se dice en redes 

sociales y medios digitales para poder identificar posibles amenazas a la reputación 

y tomar medidas preventivas. 
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✓ Políticas y procedimientos internos que sean claros para cumplir con las 

obligaciones legales y contractuales. 

✓ Capacitación del personal para que de esta manera se puedan identificar posibles 

riegos reputacionales y saber cómo actuar ante ellos.  

 

4. RIESGO LEGAL 

 

a) Revisión del indicador de Solvencia  

Al cierre de diciembre 2023 COMESOLV cumple con el indicador de solvencia según los 

datos adjuntos: 

✓ Índice de capital institucional 

Capital 

Institucional 

Activos netos Parámetro Indicador Suficiencia% 

24,144,174.02 249,994,015.57 5% 9.66% 4.66% 

 

✓ Índice de capital institucional ajustado 

 

b) Verificación de pagos ante el estado 

Se verifico que la cooperativa efectúa adecuadamente los controles de pago ante el estado, 

evitando que incumpla su rol como agente retenedor. La cooperativa ha cumplido durante 

este año 2023 con sus pagos al estado, por lo cual está exento de riesgos de multas o 

sanciones legales por incumplimientos fiscales. 

Capital 

Institucional Ajustado 

Activos 

netos 

Parámetro Indicador Suficiencia% 

24,160,361.29 249,994,015.57 5% 9.66% 4.66% 
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c) Revisión de actualización de contrato y pagare de préstamos. 

A terminación de este segundo semestre 2023 se realizó la actualización del nuevo contrato 

y pagare de los créditos, además de esto se incorporó la hoja de declaración de los avales, 

esto con el fin de garantizar un mejor cumplimiento del marco Legal, entrando en vigor a 

partir de enero 2024. 

 

d) Fondo de educación cooperativo según artículo 125 del reglamento de la ley de 

cooperativas de Honduras. 

Al cierre de diciembre 2023 se constituyó el fondo de educación cooperativo, tal como lo 

establece el artículo 125 del reglamento de la ley de cooperativas de Honduras, quedando 

contabilizado en la reserva de educación para poder ser ejecutado en el periodo 2025. 

 

e) Cambio de aseguradora. 

En el mes de septiembre 2023 se realizó el cambio de aseguradora con SEGUROS 

DAVIVIENDA. 

 

f) Verificación de la realización de la asamblea 2023 

El domingo 12 de marzo 2023 a las 9:00 am se realizó la XIX asamblea general ordinaria 

de la cooperativa, realizada en las instalaciones del polideportivo JAM Sport en Quimistan 

S.B, con una asistencia de 398 personas. 

 

g) Inscripcion de cuerpos directivos. 

Se verifico que se realizara la inscripción de los nuevos cuerpos directivos, certificación 

extendida el 07 de julio 2023. 
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5. RIESGO DE LIQUIDEZ 

 

a) Revisión del indicador de liquidez (cobertura de obligaciones a corto plazo, calce de 

plazos) 

La cooperativa cumple con el indicador de liquidez como ser la cobertura de 

obligaciones a corto plazo al cierre del 31 de diciembre 2023. 

✓ Cobertura de obligaciones a corto plazo 

A la fecha 31 de diciembre 2023 COMESOLV cumple con el indicador de 

cobertura de obligaciones a corto plazo “calce de plazos” 

 

Patrimonio comprometido por cartera en mora mayor a 30 días 

 

6. RIESGO DE MERCADO 

 

a) Cambio en la tasa de interés de ahorro 

Se reviso el cambio de tasa de interés por aportación, la cual fue aprobada por junta 

directiva en reunión, constando en acta #153, punto #04 en fecha 19 de enero 2023, 

quedando distribuida de la siguiente manera: 

 

 

Activos 

Líquidos a 90 días 

Pasivos 

A 90 días 

Parámetro Indicador Suficiencia% 

58,449,028.10 1,851,778.31 Mínimo 110% 3,156.37% 3,046.37% 

Créditos en mora 

mayor a 30 días 

Patrimonio  Parámetro Indicador 

0 238,449,098.67 < 80% 0% 
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a) Seguimiento a la apertura del Ahorro navideño. 

Se realizo la revisión de la apertura del ahorro navideño, siendo su apertura en el 

mes de julio 2023 como un nuevo servicio por parte de COMESOLV, el cual fue 

presentado en el punto #11 de la agenda de la asamblea en la Asamblea General 

Ordinaria 2023, quedando con un interés con tasa escalonada con los porcentajes 

iguales en la tabla antes descrita. 

 

b) Seguimiento a la contratación de nuevo proveedor 

En el mes de septiembre 2023 se realizó la contratación de la empresa Equifax 

Honduras CRP SA, la cual prestara el servicio de buro de crédito o consultoría, para 

medir el nivel de endeudamiento de los afiliados y de esta manera tener un mejor 

control al momento de otorgar un crédito. 

 

c) Seguimiento a la publicación al cambio de la tasa de interés por aportaciones 

Se ha revisado de igual manera el seguimiento del cambio de la tasa de interés por 

aportaciones, la cual ha sido publicada en la página oficial de Facebook de 

cooperativa como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

Tasa de interés escalonada 

Monto Porcentaje 

0-50,000.00 2.5% 

50,001.00-150,000.00 3% 

150,001.00 en 

adelante 

3.5% 
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7. RIESGO ESTRATEGICO 

 

a) Seguimiento al cumplimiento del plan estratégico 

A la fecha de 31 de diciembre 2023 se revisó el plan estratégico dando 

cumplimiento al mismo, al igual por la información antes descrita, podemos 

constatar que no hay estancamiento en su crecimiento. 

Actualmente la cooperativa está cumpliendo con todas las disposiciones 

establecidas en la norma de gobierno, entre ellas el área de cumplimiento al plan 

estratégico 2023. Se ha verificado que se implemente apropiadamente el plan 

estratégico y de negocio, para así tomar las decisiones de mercado y la asignación 

de recursos, así como tener la capacidad para adaptarse a los cambios en el entorno. 

 

 

 ` 

 

 

 

 

V. EVALUACIONES EXTERNAS EFECTUADAS 

AL SAIR 

 

            Supervisión efectuada por CONSUCOOP con cifras al 30 de abril 2022. 

Auditoría externa realizada por CPA. Auditoría y Consultoría Asociada S. de R.L. 

de C.V.  con cifras al 31 de diciembre 2023. 
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6. COOPERACION ENTRE COOPERATIVAS 

 

 

Las Cooperativas sirven más efectivamente a sus miembros y fortalecen al movimiento 

cooperativo al trabajar unidas a través de estructuras locales, nacionales, regionales e 

internacionales. 

En consideración a los aspectos arriba enunciados la Cooperativa ha desarrollado las 

actividades siguientes: 
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• Se participo en el evento que realizo el consejo nacional de la mujer cooperativista, 

CONAMUCOOPH. 

 

• Se participo en el congreso del comité de cumplimiento programado por Fehcacrel 

en la ciudad de la Ceiba. 

 

• Participación en capacitación entre Cooperativas para la reforma de la ley de 

Cooperativas y el reglamento, para aplicar a los Estatutos de cada entidad. 
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7. COMPROMISO CON LA COMUNIDAD 

 

Las cooperativas trabajan a favor del desarrollo sostenible de sus comunidades mediante 

políticas aprobadas por sus miembros. 

En consideración a los aspectos arriba enunciados la Cooperativa ha desarrollado las 

actividades siguientes. 

• Donación de lámparas para alumbrado público en Aldeas 

• Donación a Centros e Instituciones del área de la Salud. 

• Donaciones a Corporaciones Municipales 

• Donaciones a Centros Educativos. 

• Donaciones a Centros Religiosos. 

• Donaciones a Patronatos. 

• Donaciones a los afiliados. 

• Feria De la Salud. 

• Brigadas Oftalmológicas. 

• Brigadas Ginecológicos 

• Brigadas de Ultrasonidos 

• Celebración del día del niño 

• Celebracion dia de la Madre 

• Celebracion Dia del Padre 

• Participacion en Fiesta Navideña para personal de Lear. 

• Participación en Campaña de la Lucha Contra el Cáncer de Mama. 

• Entrega de Regalo Anual de afiliados 
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• Reforestación de árboles  

• Entrega de 246 Bonos Educativos a hijos de afiliados. 

• Cortes de Cabello por parte de los alumnos del curso de Barberia en la comunidad 

de Quimistan. 
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RESUMEN GENERAL 
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X. PLAN ESTRATEGICO 

 

El plan estratégico es considerado la piedra angular de las organizaciones ya que funciona 

como una herramienta para desarrollar y alcanzar las metas y objetivos planteados. 

El propósito del plan estrategico, es que sirva como base para la toma de decisiones y 

guía para el trazado de las actividades operativas, con el fin de contribuir al desarrollo y 

crecimiento de la organización. 
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XI. ESTADOS FINANCIEROS 
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XII. INDICADORES FINANCIEROS 
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XIII. EJECUCION PRESUPUESTARIA 2023 

 



 

 

 

   143 

   

 

 



 

 

 

   144 

   

 



 

 

 

   145 

   

 



 

 

 

   146 

   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

   147 

   

 

 

 

XIV. MATRIZ DE GASTOS DIRECTIVOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cooperativa: COOPERATIVA MIXTA EMPLEADOS SOLIDARIOS DEL VALLE LIMITADA

Gasto del 01 de Enero de 2023 al 31 de Diciembre 2023

Según soporte de 

documentos
Registro Contable Diferencia

Según soporte de 

documentos
Registro Contable Diferencia

-                          -                          -                          -                          -                          -                          

-                          -                          -                          -                          -                          -                          

2,362.00                  2,362.00                  -                          800.00                    800.00                    -                          

121,084.00              121,084.00              -                          50,455.00                50,455.00                -                          

-                          -                          -                          -                          -                          -                          

-                          -                          -                          -                          -                          -                          

-                          -                          -                          -                          -                          

178,000.00              178,000.00              -                          48,000.00                48,000.00                -                          

-                          -                          -                          -                          -                          -                          

3,092.04                  3,092.04                  -                          -                          -                          

-                          -                          -                          -                          -                          -                          

-                          -                          -                          -                          -                          

3,992.34                  3,992.34                  -                          3,382.51                  3,382.51                  -                          

308,530.38              308,530.38              -                          102,637.51              102,637.51              -                          

Otros 4 (Especifique)

TOTAL

Bonificaciónes Especiales en Diciembre

Bonificación de Productividad

JUNTA DIRECTIVA

Alimentacion

Obsequios 

Reconocimiento

JUNTA DE VIGILANCIA

Incentivos

RESUMEN

Dietas

Comisiones

Transporte

Gastos de Representación

Viáticos al Extranjero

Viáticos Nacional
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XV. PRESUPUESTO 2024 

 



 

 

 

   149 

   

 



 

 

 

   150 

   

 



 

 

 

   151 

   

 



 

 

 

   152 

   

 

 

 

 

 

 

 


